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EXPEDIENTE No. 61261 
La Joya de los Sachas, 21 de Enero del 2013 

       
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ángel García Silva, en mi calidad de Gerente 
SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS CIA. LTDA., conve 
usted, comunico y solicito lo siguiente: 

debido respeto acudo a 

Adjunto a la presente sírvase encontrar escritura pública de transferencia de 

participaciones en el capital social de la empresa que la regento, realizado por los señores 
JORGE GARCÍA REMACHE, CARLOS GARCÍA REMACHE, ÁNGEL GARCÍA SILVA, ERVAN 

MANOBANDA REMACHE, ÁNGEL MANOBANDA REMACHE, LUIS PUENTES GAIBOR y 

EDWIN PUENTES GAIBOR a favor de los señores EDISON ARMANDO REMACHE 
DUCHE y OSCAR HUGO ROSERO ORTEGA, en cumplimiento y apego a las 
disposiciones de la Ley de compañías establecidas en sus artículos 21, 113, se procedió 
a inscribir en el libro de participaciones la transferencia que a continuación detallo: 

  

  

  

  

  

      

  

            

PARTICIPAC. VALOR X 
NCC CEDENTES NCcC CESIONARIOS CEDIDAS | PARTICIPAC. 

l 
GARCÍA REMACHE REMACHE DUCHE 

2200078356 | JORGE ENRIQUE 2100289210 | EDISON ARMANDO VEINTE $1 

GARCÍA REMACHE REMACHE DUCHE 
2100530886 | CARLOS JOAQUÍN 2100289210 | EDISON ARMANDO VEINTE $1 

GARCÍA SILVA REMACHE DUCHE : 
1707446926 | ÁNGEL LORENZO 2100289210 | EDISON ARMANDO VEINTE $1 

MANOBANDA REMACHE EDISON ARMANDO £ 

2100037783 | ERVAN ELICEO 2100289210 | REMACHE DUCHE VEINTE , $1 

MANOBANDA REMACHE ROSERO ORTEGA , 
0200606598 | ÁNGEL RÓMULO 1001330479 | OSCAR HUGO VEINTICINCO $1 

E 

PUENTES GAIBOR ROSERO ORTEGA db 
2100190426 | EDWIN VICENTE 1001330479 | OSCAR HUGO VEINTICIN $1 

; 
PUENTES GAIBOR ROSERO ORTEGA 

0201162315 | LUÍS RICARDO 1001330479 | OSCAR HUGO VEINTICINCO $1     
  

Lo cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Una vez realizado el correspondiente registro de la transferencia de las participaciones, 
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o listados actualizado. de e los socios y cuatro certificados. de. ne proporcionarme cuatro | 

or plimie o de obligaciones. 
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Por ser legal mi requerimiento ruego atenderme conforme lo solicito. 
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NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Av. 9 de Octubre y Tiputini 
Telefax: 2860 -799 / 2862-247 

  

República del Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS 
CIA. LTDA., QUE HACEN LOS CÓNYUGES JORGE 
ENRIQUE GARCÍA REMACHE, JAHAIRA FABIOLA 
VERDEZOTO OTERO, CARLOS JOAQUÍN GARCÍA 
REMACHE, MARÍA NARCISA OLEAS LUCIO, ÁNGEL 
LORENZO GARCÍA SILVA, CARMEN EUFEMIA REMACHE 

MANOBANDA, ERVAN  ELICEO  MANOBANDA 
REMACHE, NINFA CRISTINA DUCHE ALBAN, ÁNGEL 
RÓMULO  MANOBANDA  REMACHE, GLADYS 
HERMINIA DUCHE ALBAN, LUIS RICARDO PUENTE 
GAIBOR, SHESICA DEL CARMEN MORA BARRAGÁN 

    

  

   
EDWIN VICENTE PUENTES GAIBOR, A FAVOR DE LOf.. o, 5 

SEÑORES EDISON ARMANDO REMACHE DUCHE 

OSCAR HUGO ROSERO ORTEGA 

CUANTIA: $ 155 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO DÓLARES) 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, capital de la provincia de 
Orellana, República del Ecuador, el día de hoy once de enero del dos mil 
trece, a las diez horas con treinta minutos. Ante mi Doctor Salomón Merino 

Torres, Notario Primero del cantón Francisco de Orellana. Comparecen 

libre y voluntariamente por una parte los cónyuges JORGE ENRIQUE 
GARCÍA REMACHE, con cedula de ciudadanía número dos, dos, cero, 

cero, cero, siete, ocho, tres, cinco, guión seis, de estado civil casado, de 
profesión u ocupación bachiller en ciencias, JAHAIRA FABIOLA 
VERDEZOTO OTERO, con cedula de ciudadanía número dos, dos, cero, 

    

 



cero, cuatro, dos, siete, cuatro, seis, guión dos, de estado civil casado, de 

profesión u ocupación estudiante. CARLOS JOAQUÍN GARCÍA 
REMACHE, con cedula de ciudadanía número dos, uno, cero, cero, cinco, 

tres, cero, ocho, ocho, guión seis, de estado civil casado, de profesión u 

ocupación obrero; MARÍA NARCISA OLEAS LUCIO, con cedula de 

ciudadanía número dos, dos, cero, cero, uno, uno, cinco, siete, nueve guión 

cuatro, de estado civil casado, de profesión u ocupación estudiante. 
ÁNGEL LORENZO GARCÍA SILVA, con cedula de ciudadanía número 

uno, siete, cero, siete, cuatro, cuatro, seis, nueve, dos, guión seis de estado 

civil casado, de profesión u ocupación agricultor, CARMEN EUFEMIA 
REMACHE MANOBANDA, con cedula de ciudadanía número cero, 

dos, cero, uno, cero, uno, nueve, cinco, ocho, guión cinco, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación quehaceres domésticos; ERVAN 
ELICEO MANOBANDA REMACHE, con cedula de ciudadanía 

número dos, uno, cero, cero, cero, tres, siete, siete, ocho guión tres, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación jornalero; NINFA 
CRISTINA DUCHE ALBAN, con cedula de ciudadanía número dos, 

uno, Cero, cero, uno, cinco, nueve, nueve, cero, guión cero, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación empleado; ÁNGEL RÓMULO 
MANOBANDA REMACHE, con cedula de ciudadanía número cero, dos, 

cero, cero, seis, cero, seis, cinco, nueve guión ocho, de estado civil casado, 

de profesión u ocupación agricultor, GLADYS HERMINIA DUCHE 
ALBAN, con cedula de ciudadanía número cero, seis, cero, dos, cero, 

siete, cuatro, seis, siete, guión seis, de estado civil casado, de profesión u 

ocupación quehaceres domésticos. LUIS RICARDO PUENTES 
GAIBOR, con cedula de ciudadanía número cero, dos, cero, uno, uno, 

seis, dos, ocho, uno, guión cinco, de estado civil casado, de profesión u 

ocupación BACHILLER C. QUIM.BIO. SHESICA DEL CARMEN 

MORA BARRAGÁN, con cedula de ciudadanía número cero, dos, cero, 

uno, cinco, uno, seis, tres, tres, guión tres, de estado civil casado, de 

profesión u ocupación empleado publico. EDWIN VICENTE PUENTES 
GAIBOR, con cedula de ciudadanía número dos, uno, cero, cero, uno, 

nueve, cero,, cuatro, dos guión seis, de estado civil soltero, de profesión u 

ocupación BACHILLER C. QUIM. BIO., quienes comparecen en calidad 

de CEDENTES, por otra parte los señores EDISON ARMANDO 
REMACHE DUCHE, con cedula de ciudadanía dos, uno, cero, cero, dos, 

ocho, nueve, dos, uno, guión cero, de estado civil soltero, de profesión u 

ocupación BACH. CC SOCIALES y OSCAR HUGO ROSERO 

ORTEGA; con cedula de ciudadanía uno, cero, cero, uno, tres, tres, cero, 

cuatro, siete, guión nueve, de estado civil divorciado, de profesión u 

ocupación  ING.CIVIL, quienes  comparecen en calidad de 

CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en la ciudad y cantón La Joya de los Sachas, provincia de 

 



     

    

Orellana, con capacidad legal para contraer derechos y obligaciones, lite 
y sin prohibición alguna para suscribir la presente escritura de transfer 

me solicitan elevar a escritura publica, cuyo texto literal es el siguiente 

  

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, e 
sírvase incorporar una que contenga el acto societario de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el capital social de la 
compañía SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS CIA. LTDA., al 

tenor de las cláusulas siguientes. CLÁUSULA  PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Acuden al otorgamiento y suscripción de esta 
escritura, por una parte los cónyuges JORGE ENRIQUE GARCÍA 
REMACHE, con cedula de ciudadanía número dos, dos, cero, cero, cero, 

siete, ocho, tres, cinco, guión seis, de estado civil casado, de profesión u 

ocupación bachiller en ciencias, JAHAIRA FABIOLA VERDEZOTO 
OTERO, con cedula de ciudadanía número dos, dos, cero, cero, cuatro, 

dos, siete, cuatro, seis, guión dos, de estado civil casado, de profesión u 

ocupación estudiante. CARLOS JOAQUÍN GARCÍA REMACHE, con 
cedula de ciudadanía número dos, uno, cero, cero, cinco, tres, cero, ocho, 

ocho, guión seis, de estado civil casado, de profesión u ocupación obrero; 

MARÍA NARCISA OLEAS LUCIO, con cedula de ciudadanía número 

dos, dos, cero, cero, uno, uno, cinco, siete, nueve guión cuatro, de estado 

civil casado, de profesión u ocupación estudiante. ÁNGEL LORENZO 
GARCÍA SILVA, con cedula de ciudadanía número uno, siete, cero, siete, 

cuatro, cuatro, seis, nueve, dos, guión seis de estado civil casado, de 

profesión u ocupación agricultor, CARMEN EUFEMIA REMACHE 
MANOBANDA, con cedula de ciudadanía número cero, dos, cero, uno, 

cero, uno, nueve, cinco, ocho, guión cinco, de estado civil casado, de 

profesión u ocupación quehaceres domésticos; ERVAN ELICEO 
MANOBANDA REMACHE, con cedula de ciudadanía número dos, uno, 

cero, cero, cero, tres, siete, siete, ocho guión tres, de estado civil casado, de 

profesión u ocupación jornalero; NINFA CRISTINA DUCHE ALBAN, 
con cedula de ciudadanía número dos, uno, cero, cero, uno, cinco, nueve, 

nueve, cero, guión cero, de estado civil casado, de profesión u ocupación 

empleado; ÁNGEL RÓMULO MANOBANDA REMACHE, con cedula 
de ciudadanía número cero, dos, cero, cero, seis, cero, seis, cinco, nueve 

guión ocho, de estado civil casado, de profesión u ocupación agricultor; 
GLADYS HERMINIA DUCHE ALBAN, con cedula de ciudadanía 

número cero, seis, cero, dos, cero, siete, cuatro, seis, siete, guión seis, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación quehaceres domésticos. 
LUIS RICARDO PUENTES GAIBOR, con cedula de ciudadanía 

número cero, dos, cero, uno, uno, seis, dos, ocho, uno, guión cinco, de 

estado civil casado, de profesión u ocupación BACHILLER C. QUIM. BIO. 
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de participaciones a quienes de conocerlos doy fe, por haberme preserftado y,, * SÍ Ej ' 

sus documentos de identificación; además me exhiben una minuta, el' Gal Eze a 
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SHESICA DEL CARMEN MORA BARRAGÁN, con cedula de 
ciudadanía número cero, dos, cero, uno, cinco, uno, seis, tres, tres, guión 

tres, de estado civil casado, de profesión u ocupación empleado publico. 
EDWIN VICENTE PUENTES GAIBOR, con cedula de ciudadanía 

número dos, uno, cero, cero, uno, nueve, cero,, cuatro, dos guión seis, de 

estado civil soltero, de profesión u ocupación BACHILLER C. QUIM, 

BIO., quienes comparecen en calidad de CEDENTES, por otra parte los 
señores; EDISON ARMANDO REMACHE DUCHE, con cedula de 
ciudadanía dos, uno, cero, cero, dos, ocho, nueve, dos, uno, guión cero, de 

estado civil soltero, de profesión u ocupación BACH. CC SOCIALES y, 
OSCAR HUGO ROSERO ORTEGA, con cedula de ciudadanía uno, 
cero, cero, uno, tres, tres, cero, cuatro, siete, guión nueve, de estado civil 

divorciado, de profesión u ocupación ING. CIVIL, quienes comparecen en 

calidad de CESIONARIOS; los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana por nacimiento, domiciliados en la ciudad y cantón La Joya de 
los Sachas, provincia de Orellana, con capacidad legal para contraer 
derechos y obligaciones, libres y sin prohibición alguna para suscribir la 
presente escritura de transferencia de participaciones.- CLÁUSULA 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO: La compañía 
SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública, celebrada el primero de Junio del dos mil diez, 

la misma que fue otorgada ante el Ab. Juan Escobar, Notario Púbico del 

cantón La Joya de los Sachas, e inscrita en el registro de la propiedad del 
cantón La Joya de los Sachas, el doce de julio del dos mil diez. DOS: LOS 
CEDENTES, son propietario de cien participaciones de uno dólar cada 
una, esto Yés cien dólares del capital social de la compañía 
SACHATZ2CHNOLOGY MULTISERVICIOS CIA. LTDA. TRES.- La 
Junta Universal de socios de la compañía SACHATECHNOLOGY 
MULISERVICIOS CIA. LTDA., realizada el ocho de enero del dos mil 

trece/Ode manera unánime el capital social pagado, RESOLVIÓ y 
CONSINTIÓ, a cada uno de los socios transferir sus participaciones a las 
personas interesadas en adquirirla. (CLÁUSULA TERCERA: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 
expuestos los comparecientes en las calidades invocadas procede a 
suscribir la presente escritura de TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía 
SACHATECHNOLOGY  MULTISERVICIOS CIA. LTDA., de 
conformidad con los términos que a continuación se expresa: UNO.- 
TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento los señores: JORGE 
ENRIQUE GARCÍA REMACHE, CARLOS JOAQUÍN GARCÍA 
REMACHE, ÁNGEL LORENZO GARCÍA SILVA y ERVAN ELICEO 
MANOBANDA REMACHE, ceden y transfieren a perpetuidad con todos 
los derechos que le son inherentes a favor del señor EDISON ARMANDO 

 



   

    

  

   

  

   
    

      

   

REMACHE DUCHE, veinte participaciones cada uno, DANDO EN 
TOTAL DE OCHENTA PARTICIPACIONES ADQUIRIDAS F€ 
PARTE DEL CESIONARIO, y los señores ÁNGEL RÓM(A 
MANOBANDA REMACHE, LUIS RICARDO PUENTES GAIB Qe 
EDWIN VICENTE PUENTES GAIBOR, ceden y transfieren a perpetul 
con todos los derechos que le son inherentes a favor del señor OSCAR<..: 
HUGO ROS veinte cinco participaciones cada uno, 

de los eédéntes, quienes expresamente manifiestan haberlo recibido, por la 
que renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por este concepto. 

GBEPTACION.- Los comparecientes tanto cedentes como 

procederá a la anotación correspondiente en el libro*%de socios y 
articipaciones de la compañía, así como también a sentar la razón del 

   

  

cantón La Joya de los sachas, dando de es anera cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de Compañía; se procederá a 
si mismo a la emisión de los certificados de aportación correspondiente a 

      ¿de " CLÁUSULA APARTA; DOCUMENTOS 
> e ANTES.- Para la valide presente instrumento se adjunta: 

Mintta de Transferencia de participación, documentos personales de los 
comparecientes y el acta de la junta Universal de socios de la compañía 
SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS CIA. LTDA.- CLÁUSULA 
UINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura ascienden al 
alor de las participaciones trariliéridas es de ciento cincuenta y cinco 

dólares.- Usted Señor Notario sifiBiSe agregar las demás cláusulas de estilo 
para la plena validez de la presente escritura de transferencia de 
participaciones.- Firma Doctor René Pilicita Rosero, con matricula 
profesional número uno, dos, cero, cero, cero, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta firmada por el referido académico del 
echo, misma que queda elevada a la calidad de escritura pública, a la 
se agrega los documentos habilitantes, mismos que son: UNO) Minuta 

de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el capital social de 

    

  

  

o



la compañía SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS CIA. 
LTDA.,- DOS) Acta de Junta Universal de socios de la compañía 

SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS CIA. LTDA.,- TRES) 
Copias de las cédulas de identidad, papeleta de votación de los 
peticionarios.- Que para los efectos legales se ha fijado todos los requisitos 
exigidos por la Ley Notarial, así como se han cumplido con las reformas a 
la misma Ley. Leída que les fue a la presente escritura pública a los 
comparecientes, quienes una vez más se afirman y se ratifican en su 
contenido total, firmando para constancia/de lo actuado en unidad de acto 
conmigo el Notario que doy fe y CERTFFICO. 
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ACTA DE JUNTA/UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SACHATEGÁANOLOGY MULTISERVICIOS CIA. LTDA. 

En la ciudad y cantón La JoYa de los Sachas, provincia de Orellana, a los ocho días del mes 
de Enero del dos mil trece,'en la oficina de la compañía ubicada en la calle Dolores Monge 
35-04 y Velasco Ibarra, siendo las 14H00, nos instalamos en junta universal de socios con el 
propósito de conocer el orden del día elaborado para el efecto. a) Constatación del quórum. 
b) Instalación de la junta universal de socios. c) Conocimiento y autorización para la 
transferencia de las participaciones de los socios de la compañía SACHATECHNOLOGY 

MULTISERVICIOS CIA. LTDA., a favor cualquier socio de la compañía o de terceras 

personas interesadas en adquirirlas. d)) Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y 
aprobado el orden del día. El señor Presidente solicita se de lectura el primer punto del 

orden del día; Constatación del quórum, una vez verificado la presencia de la totalidad del 

capital social pagado de la institución, los cuales dan el quórum para la presente junta 
universal de socios, se procede al tratar el segundo punto del orden del día; Instalación 

de la Junta Universal de. Spcios, con la presencia del 100% del capital social pagado el 
señor presidente instala la junta universal de socios siendo las 14H20 minutos. Tercer 

punto del orden del día.- Conocimiento y autorización para la transferencia de las 

participaciones de los socios de la compañía SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS 
CIA. LTDA., a favor cualquier socio de la compañía o de terceras personas interesadas en 

adquirirlas. Los socios luego de una análisis sobre la posibilidad de transferir sus 

participaciones a personas que estén interesados en invertir en la empresa, de manera 

unánime el capital social, resuelven y consienten, a cada uno de los socios transferir sus 

participaciones a las personas interesadas en adquirirlas; de esta manera se da 

cumplimiento a lo dispuesto al artículo 113 de la Ley de Compañías. El señor Presidente 

manifiesta si existe algún tema más que tratar en este punto, caso contrario procederá a la 
clausura de la reunión, los presentes manifiestan que por el momento no existe nada que 
conocer y resolver, para constancia de lo actuado y aprobado firman a continuación: 

  

  

  

  

  

C.C.N. NOMBRE Y APELLIDOS NACIONALIDAD FIRMA 

Y 

2200078356 | GARCÍA REMACHE JORGE ENRIQUE l UATORIANA 

21005308868_ ¡ GARCÍA REMACHE CARLOS JOAQUÍN P EGUATORIANA q) 

1707446926 | GARCÍA SILVA ÁNGEL LORENZO ECUATORIANA e TIA 

ANDAS     pe BUON h 

4 

2100037783 MANOBANDA REMACHE ERVAN ELICEO Aso A 
  

0200606598 MANOBANDA REMACHE ÁNGEL RÓMULO / ECUATORIANA 
  

2100190426 | PUENTES GAIBOR EDWIN VICENTE / ECUATORIANA 
        0201162315 PUENTES GAIBOR LUÍS RICARDO ECUATORIANA     

  

  

Cuarto punto del orden del día.- Clausura.- Siendo las 16H45, el señor Presidente da por 
finalizada la Junta Universal de Socios. Para ratificación de lo conocido y aprobado, firman el 
Presidente y secretario de la Junta General que certifican lo actuado en la sesión. 

ed tb 
Luis Púentes Gaibor ngel García Silva 
PRESIDENTE SECRETARIO  



SEÑOR NOTARIO DEL CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS 

Dr. René Pilicita Rosero, profesional del derecho en ejercicio de mi 
profesión, comparezco ante usted y solicito lo siguiente: 

Se proceda sentar la razón de marginación de la transferencia de 
participaciones que realizan los señores JORGE GARCÍA REMACHE, 
CARLOS GARCÍA REMACHE, ÁNGEL GARCÍA SILVA y ERVAN 
MANOBANDA REMACHE, ÁNGEL MANOBANDA REMACHE, LUIS 
PUENTES GAIBOR y EDWIN PUENTES GAIBOR en calidad de 
CEDENTES a favor de los señores EDISON ARMANDO REMACHE 
DUCHE, y OSCAR HUGO ROSERO ORTEGA, CESIONARIOS, desta 
manera se dé cumplimiento a las disposiciones de la Ley ge come a 1S* 
establecidas en su artículo 113, Pe E o 18] 

z 

Por ser legal má ¡ requerimiento, ruego se me atienda conforme: Y ex rta HS    

RECL.. 

     

 



..bido el día de hoy once de Enero del año dos mil trece, a las diez horas treinta 

minutos, en una original y tres fotocopias, de la PETICIÓN que hace el Doctor René 

Pilicita Rosero, portador de la matricula profesional numero doce mil, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, pidiendo se siente la razón y su correspondiente marginación 

en la escritura matriz de constitución de la Compañía SACHATECHNOLOGY 

MULTISERVICIOS CIA. LTDA,, celebrada en esta Notaria de fecha primero de junio 

del dos mil diez, de las escrituras públicas de cesión de Participaciones; por lo que a 

continuación se procede.- Certifico.- 

     
£ " "N Do 

NOTARÍA PÚBLICA DEL CANTÓN LA JOYA DE LU) ÁS, PROVINCIA DE 

ORELLANA, REPÚBLICA DEL ECUADOR.- 

RAZÓN.- De conformidad con el articulo ciento trece de la Ley de Compañía tomo 

nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 

SACHATECHNOLOGY MULTISERVICIOS CÍA. LTDA,, celebrada en esta Notaria 

el primero de Junio del dos mil diez. La TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

otorgado por los señores JORGE ENRIQUE GARCIA REMACHE, CARLOS 

JOAQUIN GARCIA REMACHE, ANGEL LORENZO GARCIA SILVA, ERVAN 

ELICEO MANOBANDA REMACHE, ANGEL HOMULO  MANOBANDA 

REMACHE, LUIS RICARDO PUENTES GAIBOR Y BDWIN VICENTE PUENTES 

GAIBOR, a favor de los señores EDISON ARMANDO REMACHE DUCHE y 

OSCAR HUGO ROSERO ORTEGA, celebrada en notaria primera del cantón 

Francisco de Orellana, el once de Enero del dos mil trece. La Joya de los Sachas a, once 

de Enero del dos mil trece. De todo lo cual doy fe.- 

   
ÚBLICO DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS 

Cobar Taipe E A A 

   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
. DEL CANTON “LA JOVA DE LOS SACHAS” 

Fundado el 9 de agosto de 1988 - Registro oficial N* 996 

          

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICO..- 

Que, bajo el No. 01, Folio número 01 al 28, tomo UNO, de 

fecha veintiuno de enero del dos mil trece, a las 15H: 23, 

queda legalmente registrada la Escritura Pública de 

Transferencia de Participaciones, en el Capital Social de la 

Compañía  SACHATECHNOLOGY  MULTISERVICIOS 

CIA. LTDA., que realizan los señores JORGE GARCÍA 

REMACHE, CARLOS GARCÍA REMACHE, ÁNGEL 

GARCÍA SILVA, ERVAN MANOBANDA REMACHE, 

ÁNGEL MANOBANDA REMACHE, LUIS PUENTES A 

GAIBOR y EDWIN PUENTES GAIBOR en calidad de    
   

  

CEDENTES a favor de los señores EDISON ARMANDO 

1 

REMACHE DUCHE, y sc ROSERO ORTEG 

CESIONARIOS. 

     La Joya de los Sachas, a ero de 2013. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAJ 
- Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
FLA JOYA DE LOS SACHAS” 

    

DIRECCIÓN: AV. LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfonos: 062-899-152 / 062-399-153 002-869-154 

e-mail: municipiodelossachas(Myahco nom 

PROVINCIA DE ORELLANA ADMINISTRACIÓN 2009-2014 

: ; a . 

"ES JOYA PLURICULTURAL.


